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JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLIN  

 

Medellín, mayo diez (10) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia que promueve LAURA 

MARCELA CHICA BENJUMEA C.C 43.030.455 contra EMPRESA DE SERVICIOS 

VETERINARIOS ESEVET E.A.T Nit.811037407-6., se ordena DEVOLVERLA para que la 

parte demandante, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación del presente 

auto so pena de rechazo, APORTE NUEVO ESCRITO DE DEMANDA  donde se subsane las 

siguientes deficiencias: 

 

• De conformidad con el Art 07 del CPTSS, sírvase adecuar el acápite de los hechos 

pues nada se indico en el hecho DECIMO, de igual forma frente al echo DECIMO 

SEPTIMO pues el mismo contiene apreciaciones personales, apreciaciones que 

tiene su acápite en los fundamentos y razones de derecho.  

• De conformidad con el Art 06 del CPTSS, sírvase adecuar la pretensión SEPTIMA 

pues la misma contiene una solicitud documental, solicitudes que tienen lugar en el 

acápite de medios de prueba. 

• De conformidad con el Art 10 del CPTSS, sírvase indicar la cuantía del proceso en 

el acápite correspondiente, pues carece del mismo, siendo esta necesaria para fijar 

la competencia.  

• Sírvase aportar nuevo poder especial que esté adecuado a las pretensiones de la 

demanda. 

 

Por último, conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 3 de la Ley 2213 del 

2022, en lo sucesivo, cada parte deberá suministrar copia de sus actuaciones a los demás 

sujetos procesales de manera simultánea a cuando se envía al Despacho.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 
JUEZ 

A.V 
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